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Verificada la comunicación anexa al memorial que antecede, se hace 

saber que no es posible tener en cuenta la misma como notificación, toda 

vez que, a más de que no es posible constatarse el contenido de los 

documentos que presuntamente le fueron enviados a la demandada, 

tampoco se le hizo la advertencia de que la notificación se entenderá 

surtida dos días hábiles siguientes al recibo de la comunicación, ni 

tampoco se le informó el correo electrónico del Despacho. 

 

Por tal motivo, se insta al abogado de la parte actora para que realice 

nuevamente dicha gestión, observando a cabalidad el contenido del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o bien, si pretende notificar a través de 

dirección física, deberá cumplir con lo que establecen los artículos 291 y 

s.s. del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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